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Suscripción para la Capital
Suscripción ¡jara fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 Atrasado! 1,00

declarando la cantidad de residuos «'*

de

Un año.
Seis mesen .

-Tres

Unano.
Seis meses .
Tres >

47 pesetas 
... 25 </.
..13 '»

50 pesetas
26 >’
14 .- - - "

> . SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sustantivos de.azúcar ..
Art. 32. Queda autorizada

AñO 1948

/tul. pz. v^ueua autorizada en 
las pequeñas industrias, como con
fiterías, heladerías, etc., el empleo 
como edulcorante, de la miel y el 
"mosto, siempre que fuera factible. 
También se autoriza el empleo de 
sacarina en las fábricas;de gaseosas, 
naranjadas y horchatas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
25 de septiembre de 1939, a condi
ción de qqe lo sea en la dosis que 
dicha disposición autoriza y se 
haga constar en los envases esta _ 
sustitución.

Igualmente puede emplearse cual-, 
quier otro sustitutivo que reúna 
las debidas condiciones y esté al 
efecto autorizado por la Dirección 
General, de Sanidad y Organismos 
competentes.

En el caso de que el sustitutivo 
a emplear fuese miel de caña, el in-

peninsular ” 6n U Penin,saia'I,1MAdyacentes, Canarias y territorios. de-Africa sujetos a la legislación
peninsular, a los veinte días de su promulgación. -
lArtirnlo8!6”11^4^118 *¿™ mi"W0Íá!rel diaen(ine termina 1» inserción de la í»y en el Boletín Oficial del Estado 
’7 . ■ ael Lo®lgo blTU>' = Inmediatamente quilos señoras Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN

<!U6 fl'e. an 6j°mPlar ®n el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciba del número si-
. L-sen0re8 Secretarios cuidarán, bajo-su mas estrecha responsabilidad, de conservar . lóff~números de

BULKtLl, coleomonadts ordenadamemejiara.au encuadernación, que deberá verificarse al final década año,

Lo. edicto, de pago y anuncios de Interés particular abonaran 0*76  pesetas linea, debiendo los Interesado, 

nombrar persona que responda del pago ,n esta capital

. dustrial deberá sujetarse a los re
quisitos que se contienen en el ar-, 
tículo 13 de la presente Circular. • 
(Nuevas industrias. — Criterio que debe 
seguirse en los informes a emitir en expe 
dientes de aperturas, ampliaciones', reaper
turas, legalizaciones^ "y perfeccionamiento 

de maquinaria
• Art. 33. Con el fin-de conseguir 
una uniformidad de criterio en los 
informes de to.dos los expedientes 
que se tramiten en las Delegaciones 
de Industria, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 19’39, sobre concesiones 
de autorización de. aperturas de 
nuev.as industrias o ampliaciones 
de lás existentes, que necesiten azú
car para su desenvolvimiento, si
guiendo la pauta de las anteriores 
Circulares, deberán informarse des
favorablemente, a excepción, de 
aquellos, casos en que se trate de 
industrias declaradas de interés na
cional, o. que por llenar’ una impe
riosa necesidad en el mercado con
venga su implantactóh.

Para la reapertura de industrias 
que se tramiten al amparo dé lo 
dispuesto en la Orden deb Ministe
rio, de Indue'tria y Comercio de 16 
de diciembre de 1942, el criterio a 
seguir será el mismo que el indica
do en el párrafo anterior; toda, vez 
que, a partir de la disposición se
ñalada, deben considerarse como 
nueva; industrias.

Los expedientes que se "tramiten 
en solicitud de legalización de in
dustria serán • informados desfavo
rablemente si la industria viene fun
cionando a partir del 17 de junio 
de 1943, fecha en la cual se publicó 
la Circular numero 384, en la que, 
por primera vez, recogiendo crite
rios anteriores, se disponía la emi
sión de informe desfavorable en 
las aperturas, "reaperturas y amplia
ciones de industria. Lás legalizacio
nes de industrias que vinieron fun

cionando con anterioridad a dicha 
fecha y percibiendo sus cupos se
rán informados favorablemente. "

Los perfeccionamientos de in-

Clrcular

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del .mis- 
mo año, es declarada oficialmente

- extinguida la enfermedad denomi
nada. viruela ovina en el término 
municipal de Carcedo de Bureba, 
(cuya aparición fué publicada'en el 
B. O. de la provincia, núm. 16, de 
fecha 21 de enero de 1947), por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en ¿1 artículo 239,del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 8 de septiembre de. 1948.
- El Gobernador,

Mejandro„íR.odriguezde Kilcárcel

Comisaría General Je Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.12J
Campaña azucarera 1948-49

(Conclusión').
. Distribución de azúcar estuchado.—(Mo

delo de estuche que se exige
Art. 30. Todas las cantidades 

de azúcar estuchado elaboradas 
quedarán a disposición de esta Co
misaría General para su distribu
ción. A .tal fin, los días 1 y 15 de 
cada mes, todos los fabricantes es- 
tuchístas darán cuenta a este. Cen
tro, utilizando el modelo oficial 
(anexo 4), del movimiento habido 
en su fábrica, y de las existencias 
Rué les queden en dichas fechas.

Los estuches*  se contabilizarán 
Por kilogramos, con peso unitario 
aproximado de 0'10 Jgramos, con- J 
cediéndose una tolerancia en el

dustria, consistentes en sustitución 
de maquinaria^ serán informados 
favorablemente, siempre que la sus
titución no lleve, aparejada aumen-' 
to de la capacidad de absorción, 
por lo que el interesado deberá ha
cer constar, de una manera clara y 
terminante, renuncia a la petición 
de aumento de cupos a qúe en su 
día pueda,tener derecho.

En los traslados y traspasos de 
industrias, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 12 de 
septiembre de 1939, no será pre
ceptivo el informe de los mismos 
por esta Comisaría General. No 
obstante ello, los interesados, una 
vez que por las Delegaciones de 
Industria les hayat] sido autoriza
das, deberán ponerlo en conoci
miento de este Centro, acompañan- ' 
do original o copia legalizada de 
dicha autorización, a fin de que se 
haga la oportuna rectificación eñ la 
ficha respectiva y se ordene el 
oportuno traslado de cupo.

'Tramitación de dichos expedientes
Art. 34. A los efectos indicados 

en el artículo anterior, todos los 
expedientes que se promuevan se
rán informados única y exclusiva-* 
mente por esta Comisaría General, 
remitiéndose a la misma por las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes aquellos 
que por error hayan sido enviados 
a las mismas, sin que en ningún 

¿asó puedan ser informados por 
aquéllas.

CAPITULO IV
Importaciones de azúcar

Jlzúcar y artículos similares de impor
tación

Art. 35. Todo el azúcar de im 
portación, así como aquellos, ar- • 
ticulos similares, tales como siro
pe, caramelo fondante, etc., etc. 
que sean importados, quedarán in
tervenidos a disposición de esta 
Comisaría Genera], precisando para*  
su ci culación la guía correspon
diente.

peso de un-10 por lOO./Debe-rár!**  
llevar una envoltura de papel .de 

Servicio Provincial de Ganadería seda fino, pudiendo, si el fabricante
i lo desea; estifchar con doble" envol
tura litografiada, sin que esto pue
da ser motivo de aumento de pre
cio.

Los industriales deberán estuchar 
fa misma cantidad de azqcar de las 
clases «cortadillo» o «comprimido® 

■recibidas, debiendo justificar "las * 
mermas, caso de" que. las hubiese,

resultantes" del desmenuzamiento' 
debido a defectos de corte y trans
porte.

Ordenes de suministro.T-Mormas
Art. 31. Para cumplimiento de 

las órdenes de suministro que con
tra, existencias y en poder dé los 
industriales estuchistas. dicte esta 
Comisaría General, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
anteriores para las -fábricas azucare
ras, exceptp en fó concerniente a la 

"expedición de la guía única de cir
culación, que deberá ser extendida 
por la -Delegación Provincial 
Abastecimientos y Transportes.

ordenadamemejiara.au
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I jes o propuesta que t

de azúcar que se entregarán a los 
cultivadores de remolacha se fijan 
en las siguientes:

a) A todos los cultivadores que 
entreguen igual o mayor cantidad 
de remolacha que la contratada se 
les entregará un kilo de azúcar pon 
tonelada de remolacha entregada, 
hasta un total máximo de cien l^os

b) A todo el que entregue me
nos cantidad de la contratada, sin 
que se'le haya comprobado irregu
laridad alguna, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.° de’ la 
Circular, se le concederá solamente 
medio kilo de azúcar por tonelada 
entregada, hasta un máximo de cin
cuenta kilos.

c) El cultivador que no haya 
celebrado previo contrato con la 
fábrica azucarera no tendrá derecho 
^(percibir ninguna cantidad de azú
car por" la remolacha que entregue.

d) El cultivador que produzca 
semilla de remolacha para las enti
dades concesionarias, percibirá un 
kilo y medio de azúcar por cada 
cien kilos de semilla entregada, 
equivalente a una tonelada de re
molacha, hasta un total máximo de 
150 kilogramos, acreditándose dicho 
extremo por certificado que expida 
la fábrica azucarera a la que haya 
efectuado la entrega.

A los 'cultivadores acogidos a los 
beneficios de re.serva sobre fincas 
én primera explotación, se4es reco
nocerán los derechos establecidos 
en los apartados a), y b) del presen
te artículo, hasta un máximo de 50 

' y 25 kilogramos,' respectivamente, 
siempre y cuando sean de cuenta 
del industrial.

Cultivadores de caña
, Art. 41. Los cultivadores de" ca
ña de*  azúcar disfrutarán de los 
mismos beneficios establecidos pa-. 
ra los de remolacha, si bien la can
tidad que percibirán será la de un 
kilo de azúcafpor tonelada de caña 
entregada.

' Los industriales que lleven a cabo ■ 
importaciones de los artículos'men
cionados en el párrafo anterior, de
irán solicitar a-este Centro la en- 

. trega de los mismos, que se efec
tuará con arreglo a las normas que

■ én los artículos siguientes "se indi- . 
can, no debiéndose autorizar por 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes nin
guna retirada de aquellos- artículos 
de importación que no esté debi
damente autorizado por esta Co
misaría General.
Tilomas a cjue se deberán sujetar los in-

• dustriales importadores .
Art. 36.- Todo industrial al que 

por Ja Dirección General de Co
mercio y. Política Arancelaria le ha
ya sido concedida licencia de im- 

(PÓrtación de cualquiera de las ma
terias . primas a las que se alude en 
el articulo anterior, deberán solici
tar de esta Comisaría General la 
adjudicación de los mismos. _

A dichós efectos, tan pronto, co
mo les sea concedida la.licencia, de
berán producir én la Comisaría Ge
neral. la oportuna instancia, acom
pañándola del original o testimonio" 
notarial de la licencia dg importa
ción, cuenta combinada o de com
pensación, caso de queja haya, y 
certificado de la Delegación de In- 
dustriaj en el que se haga constar 

. la fecha desde que vienen funcio
nando y la capacidad, de absorción 
de azúcar estimada con ^rreglo a 

'• las normas dadas en la Circular so
bre .reservas.

Asimismo, una vez que por esta 
Comisaría General les haya sido re
suelta la solicitud, deberán tener al 
corriente a la misma sobre la llegada 
del vapor que conduce la mercan
cía y puerto donde hade descar
garla, remitiendo estos datos con la 
antelación debida, a fin de que pue
da autorizarse con tiempo la reti
rada del artículo o artículos impor-, 
lados. y
Adjudicación de importaciones. — "Bases 

para las mismas
Art. 37. A todas lafe importacio

nes de azúcar, sirope, etc., etc., que 
realicen Industrias, transformadoras 
de dichas primeras materias; le se'-x 
rán aplicadas las normas contenidas 
en la Circular número 659, que re
gula loá beneficios.de reserva sobre- 
fincasen primera explotación, efec
tuándose las adjudicaciones de 

a acuerdo con las' mismas o la Circu
lar que la sustituya.

En los casos que se trate de cuen
tas combinadas o de compensación, 
le será adjudicado, como mínimo, 
la cantidad que, de acuerdó con la" 
cuenfá concedida por la Dirección 
General de Comercio, sea indispen
sable para la elaboración de aque
llos artículos que han de ser expor
tados, siempre que su capacidad de 
absorción de azúcar, certificada por 
la Delegación de In^asrria, lo per
mita, fiscalizándose por esta Comi
saría General los porcentajes de

torizar la salida de fábrica, compro
bando’, mediante toma de muestra 
en forma "reglamentaria, él porcen
taje de azúcar y él total de produc
to elaborado, contorneándoselo a la 
Aduana de salida, dato que deberá 
hacer constar el interesado, a fin de 
que por ésta se notifique en su día 
el despacho y salida de la mercancía

- Lo expuesto en el párrafo ante
rior no será de aplicación parados 
productos no intervenidos que se 
destinen al mercado interior, de los 
que podrá disponer, libremente el 
fabricante, si bien poniéndolo en 
conocimiento de la Delegación de 
Abastecimientos correspondiente, a 
éfectos'íde su contabilización.

CAPITULÓ V
Reservas de azúcar

Cultivadores de remolacha.—Cantidad 
fue. deberán percibir según los casos cjue 

se citan.—Entrega de semilla
Art. 40. En tanto duren la ac

tuales circunstancias, las cantidades

primeras materias empleadas en las 
cantidades que de acuerdo'con ella 
deban exportarse.

En el caso de que el" industrial 
importador esté acogido, además, 
a la Circular de Resérva, e sumará 
la cantidad que importe a la obte-, 
nida como resérva, y sobre el total 
de ambos se aplicarán las normas a 
que antes se hace mención. . 
/Normas (fue deberán seguir las "Delega
ciones Provinciales de -4. y J, con res-

■ pedo a las importaciones
Art. 38. ‘ A la llegada de la mer

cancía a la fábrica del importador, 
deberá éste comunicarlo á lás Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos correspondientes, a fin de 
que por éstas se levante acta en la . 
que se haga constar la cantidad en
trada en fábrica, y a la que deberá 
acompañárselos justificantes corres
pondientes a las mermas —caso que 
las hubiere—, quedando sujeto el 
industrial a las normas que por di
cho Organismo se Ies indique, de 
acuerdo con lo que se dispone en 
los artículos siguientes.
TÍormas a seguir en.relación con las ad

judicaciones de adúcar importada
Art. 39. Tan pronto como por 

esta Comisaría General sea autori
zada la retirada de azúcar de impor
tación, le será comunicado, al mis
mo tiempo que al interesado, a las" 
Delegaciones Provinciales de Ajbas- 
tecimientos y Transportes, a efec- 
tps*de  expedición de las oportunas 
guías de circuPación.

Pana ello será requisito indispen
sable la presentación por los solici
tantes, en cada Delegación, de una 
certificación expedida por la Adua
na correspondiente, en la que se 
haga constar la cantidad despacha
da. . , . .

Una vez expedida la’guía se pon
drá en conocimiento de esta Comí-- 
saría" General, a efectos de su noti
ficación a la Delegación de Abaste
cimientos correspondiente al punto 
donde se encuentre situada la fábri
ca, con eí fin de que por ésta se 
abra . al fabricante qna cuenta co- • 
rúente en la que se refleje los pro
dúceos que va elaborando, porcen
taje de azúcar que emplee en los 
mismos y cantidades- de este articu
ló que le reste a su total consumo.

"Periódicamente se girarán visitas 
de inspección a dichas fábricas, con 
objeto de comprobar la cuenta co
rriente indicada, levantándose, caso 
de anomalías, el acta correspondien
te en triplicado ejemplar, uno de los 
cuales será enviado a este Centro, 
quedando otro en poder dél intere
sado, y el tercero, archivado en Ja 
©delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes respeeúva.

Girándo los fabricantes hayan de 
exportar" determinada cantidad de 
productos, deberán requerir autori
zación de la Delegación de Abaste
cimientos correspondiente para la 
movilización del producto a-expor
tar, sien do. ééta la encargada de au- 

TJormas a seguir para la entrega de azú
car a los cultivadores , I

Art. 42. Las peticionas de azú
car que pudieran corresponder a los 
cultivadores, tanto de caña como 
^e remolacha, serán formuladas a 
esta Comisaría General por las dis
tintas fábricas azucareras, en rela
ción nominal y por duplicad.o, agru-. 
pándose en los diferentes apartados 
en que están comprendidos" y de- 
aiendo ser remitidas a través de las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, debida
mente informadas por éstas. < ,

Los derechos que a los agriculto
res concedan los artículos anterio
res podrán hacerse efectivos me- 

. diante entregas parciales, según las 
sucesivas liquidaciones que se les 
ajusten en fábrica por las cantida
des de remolacha que vayan" entre
gando, debiendo justificarse poste
riormente la legalidad" de aquellas 
entregas ante esta Comisaría Ge
neral. I

Para llevar a efecto lo dispuesto 
en el párrafo anterior por las fábri
cas azucareras, podrá solicitarse en 
el momento oportuno, la adjudica
ción dé una cantidad de azúcar a 
cuenta, que no podrá Exceder déla 
equivalente al 50 por 100 del total 
que tenga calculado, entregándose 
a los cultivadores a razón de medio 
kilo por tonelada de remolacha en
tregada y completándose posterior
mente-la difei encía que resulte.
Reserva de azúcar para-.obreros—Consejo.

• ' de Administración
Art, 43. Los obreros fijos, per

sonal técnico y administrativo délas 
azucareras, tendrán derecho, en 
concepto de reserva, a doce Jeitos 
de azúcar anuales por cada indivi
duo de la-familia.que conviva con él.

.Para los obreros eventuales la re
serva será de-seis kilos por persona 
y campaña.

" * El consejo de Administración de 
cada azucarera tendrá derechttah 
percepción, en concepto de reserva, 
de doce kilos por persona y campa
ña, si bien las personas que perte
nezcan al Consejo de Administra
ción de varias, azucareras sólo po 
deán percibir la reserva por una de 
ellas; a elección del interesado.

También será de aplicación par 
los obreros fijos lo dispuesto en e 
artículo anterior sobre entregas a 
cuenta, a cuyos efectos deberán as 
Empresas azucareras solicitar a o- 
misaría x General se les expi 
oportuna orden, contra fábrica, P 
una cantidad que no exceda e ‘ 
mitad de la que en total haya 
corresponder a jos mismos., 
Concesión de azúcar a las fabricas a»' 

careras para luntas extraordinaria,
Accionistas y Navidades

Art. 44. La;' Comisaría Ge-jen 
consignará en presupuesto una 
tidad de azúcar para la distr 
éntrelas distintas 
reras de acuerdo con los p--formule en 5 '

I

beneficios.de
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Comisaría de Recursos de la 

Zona Norte

das fábricas podrán realizar en
tregas parciales de pulpa seca, a me
dida que los agricultores entreguen 
el cupo, pero sé deberá -justificar 
posteriormente ante esta Comisaría 
General la legalidad de aquellas en-

Pedido de material ferraviario para el 
| ‘ , • transporte de pulpa.
i Art. 52. Las'azucareras remiten

Circular número '2.128 *

portes («Boletín Oficial del Esta'do». 
ñúmero'193, de 11 de julio de 1948).

* 2.° Las Juntas municipales def
Censo Ganadero tomarán las medi
das para dar la’ máxima publicidad 
á lo .dispuesto en esta nota oficial, 
y requerirán oficialmente, a todos- , 
los productores morosos para dejar 
inmediatamente ultimado el Censo 
Ganadero de su término mtyiicipal, 
cuidando de que éste se ajuste a la 
realidad, en evitación ,de la respon

Fijación de precios oficiales para 
varios artículos

Previamente aprobados por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes regirán en 
esta capital y provincia, para los 
artículos que a continuación se ci-' 
tan, a partir del día 16 del actual, 
¡os siguientes precios:

Leche condensada, 5'48 pesetas 
bote venta en almacén, y 5'75 pe
setas-bote venta al públieo.

Aceite, 8'509 pesetas kilo venta 
en altpacén, y 8'781 pesetas kilo 
venta at público.

A los anteriores precios para el 
aceite se incrementarán 0’219 pese
tas por kilo en concepto del recar
go establecido por Circular núme
ro 674 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, re
sultando un precio definitivo de 
8'728 pesetasTciio en almacén, y 9 
pesetas kilo al público.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 1'4 de septiembre de 1948. 
—El Gobernador civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

/Alt. TV. W ---------.--------------------

todas las existencias de pulpa seca , 
. de remolacha para la campaña 1948- 

49, de acuerdo con lo preceptuado _ 
en el artículo primero de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 17 de enero de 1948, debién
dose observar las normas que se 
indican en los artículos siguientes.

Necesidades de la guia única de 
circulación

Art. 47. No podrá circular ni 
admitirse facturación de pulpa seca 
de remolacha que no vaya acom
pañada dé la gu(a correspondiente, 
expedida por la Delegación de 
Abastecimientos y Transporte de la 
provincia donde esté enclavada la 

' fábrica azucarera que efectúe la- re
mesa, exigiéndose igual requisito 
parala circulación y. transponte del 
polvo de pulpa que se obtenga en 
cada una de ellas, cuyas existencias 
no podrán, exceder del 5 por W0 de 
la total, producción de pulpa, y sólo 
serán admitidas en poder de las 
azucareras poí ser residuos de fa
bricación, y no en el de particula
res, a los efectos de expedición de 
guías.
Producción.'•— Partes de existencias. — 

Prohibición de suministrar la pulpa 
prensada en fresco

Art. 48.. Queda terminantemen
te prohibido a-las fábricas azucare
ras el - suministro de pulpa en fres
co. La totalidad de la que obtengan 
se reducirá a pulpa seca y se distri
buirá con sujeción a las normas que 
más adelante se déternúnan.

En los días 1,° y 15 de cada mes 
las,. azucareras remitirán a esta Co
misaría. General el parte de movi
mientos y existencias (Anexp nú
mero 5).

Cuando por autorización supe- 

tes harán, con la debida antelación 
y en la forma reglamentaria, el pe
dido de**vagones  en las estaciones 
de carga,..-debiendo comunicar al 
mismo tiempo dicha .petición ala 

(Sección de Transportes de esta Co
misaría General, para conocimiento 
de la misma y para mayor rapidez 
én el situado de material ferrovia 
rio preciso para el transporte de 
la pulpa.
Sanciones-por el incupmlimiento de lo dis-

* puesto en la presente Circular.
Art. 53/* * El incumplimiento délo 

dispuesto en la presénte Circular 
será sancionado con arreglo a l?s 
disposiciones vigentes en materia 
de abastecimiento?, pasando el tan
to de culpa de cada infracción a los 
Tribunales ordinarios y Fiscalías de 
Tasas respectivas,

Circular que se anula-,
Art. 54. Queda derogada la Cir

cular número 627 y cuantas dispo
siciones de esta Comisaría General 
se opongan a lo dispuesto en ésta.

Burgos 31 de agosto dé 1948.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel,

* 
r- *.  *

Los modelos a que hace referen
cia la preinserta Orden de 1a Presi
dencia del Gobierno, se encuentran 
publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado*»,  número 19? rorre&- 
pondiente al día 19 de-enero del 
corriente año,

Circular número 2.424 
Instrucciones sobre'aplicación de 
precio en artículos intervenidos

La Junta Superior de Precios re
solviendo*  una (consulta formulada 
por la Qomisaría General de Abas
tecimientos y Transportes acerca 
del precio qué debe aplicarse a una 
mercancía .cuya asignación habido 
hecha con anterioridad a la fecha 
de publicación de una disposición 
modificativa de su tasa, y su factu
ración ha sido realifada con poste
rioridad a dicha fecha, ha dispues
to que debe éntenderse como cri
terio aplicable por dicha Comisaría 
General, el de que. se considere 
como precio oficial el que se halle 
en. vigor en la fecha'de adjudica
ción de la mercancía.-
“Por la Dirección Técnica de Abas

tecimientos y Transportes se hará 
figurar en las adjudicaciones que al 
‘artículo asignado se le aplicará el 
precio que tenga en la fecha de di
cha Orden de asignación.

Lo que se hace público para co 
nocimiento y cumplimiento. >

Burgos 13 de septiembre de 1948. 
1_£1 Gobernador civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

rior, en algunos casos, . o por los 
canjes impuestos por la Ordenación 
del Transporte, en otros, tengan 
unas fábricas que trabajar toda o 
parte de lá remolacha contratada 

I pór otras, vendrán aquéllas obliga
das a llevar una relación de los cul- tregas. 
tivadores de quienes reciban remo
lacha, con indicación de las canti
dades que cada uno entregue y dé 
las fábricas con las que contratan el 
producto, - a fin de enviar en su día 
a éstas la pulpa para su distribución 
entre los cultivadoies, para todo lo 
cual cursarán las oportunas^ comu-

, nicaciones y peticiones de guías»^ 
este Centro.
Distribución de existencias.-^-Asignación 

de cupos
Art. 49. Parala distribución de 

existencias de pulpa seca de remo
lacha se atenderá a lo dispuesto en 
los artículos 68 al 72 de la Circular 
número 676 de esta Comisaría Ge
neral, o la qüe le sustituya.

Cantidades que corresponden a los culti
vadores y plazos, para su retirada—Ex , 

cepción.—Saquerío
Art 5Ó. Las cantidades que co

rresponde percibir a los cultivado
res por cada. tonelada métrica de 
remolacha entregada será de 20 ki
los dé pulpa seca, disponiendo los 
interesados de un plazo que ijo po
drá exceder dé treinta días, conta
dos á partir de la fecha en que ter
mine la elaboración' de aquéllas en 
la fábrica respectiva para la retirada 
de los cupos que de ésta les corres
pondan, entendiéndose renunciante 
a dichos derechos quienes no lo 
ejercitaren en el plazo que se se
ñala.

Quedan exceptuados de- la dis
puesto anteriormente los cultivado
res acogidos a la Circular que esta
blece los beneficios de reserva, -que 
no podrán percibir por ningún con
cepto cantidad alguna de pulpa seca 
con cargo a la remolacha entregada 
en fábrica. -" •

Los .cultivadores retirarán la pul
pa que les corresponda en envases 
propios o de la fábrica, a su-elec
ción, deduciéndose, en él primero 
de los casos, del importe déla pul- 
pa seca el valor del saquerío. A 
Envío por las Azucareras de relaciones de, 

cultivadores
Art. 51. Las fábricas azucareras 

- justificaránjlicha reserva a favor de 
los. cultivadores,- mediante relación 
pór triplicado que deberá enviar a . 
•esta Comisaría General, haciendo 
constar en ella nombre y apellidos 
de aquéllos, localidad, cantidad de 
remolacha entregada individualmen
te y la de pulpa que a cada uño co
rresponde recibir, de conformidad 
-con la proporción y limitación an
teriormente establecida.

Una vez revisadas y conformes, 
dichas relaciones, se remitirá " un 
ejemplar a la Delegación de Abaste
cimientos y Transportes respectiva 
y otra a la fábrica de azúcar corres
pondiente.

dicato Vertical del Azúcar, a fin de 
que con ellos se atiendan las n:ce- 
sidades dé las Juntas' ordinarias y 
extraordinarias de accionistas y, én 
generalas atenciones que aquéllas 
consideren pertinentes.
Tdanera de formular las. peticiones de 

azúcar a que se alude en los artículos'
. anteriores •

Art. 45. Las peticiones de azú
car que en concepto de. reserva ha« 
yan de adjudicarse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 43, serán 
formuladas en relación nominal du
plicada, con expresión del cargo 
que desempeñe cada beneficiario, 
debiendo ser visadas por laS Dele
gaciones de Trabajo correspondien
tes y remitidas, debidamente infor
madas, por conducto" de las Delega
ciones - Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes respectivas.

Las peticiones a que se alude en 
' el ártículo 44 serán (hechas diiecta- 

menta por las Sociedades o fábricas 
azucareras, siendo comprobadas 

,, posteriorménte por este Centró a 
los efectos oportunos.
Pulpa seca de remolacha.—Su' interven

ción en la campaña 1948 49
Art. 46. Se declaran intervenidas

. 7 NOTA OFICIAL
Muy interesante para los Sres. Al
caldes Presidentes de la Junta mu
nicipal de Censo Ganadero, y para 
todos los productores propietarios 

de ganado y lana.
I Terminado él plazo concebido 

para la declaración de existencias, 
-de ganado y lana, sin que a pesar 
de ello se hayan ultimado los servi
cios de confección del Censo Ga
nadero y declaraciones de lana, se 
hace publico lo siguiente:

l.° Todo productor que tenga 
en su-poder ganado (de cualquiera 
de las especies vacunp, lanar, ca-

— brío y de cerda y sea cual, fuere la 
edad, finalidad de la explotación o 
destinó que se le dé), o lana, deberá 
si no lo tiene declarado, proceder a

1 -su inmediata declaración, ya que
1 con esta fecha se inician servicios
1 de inspección por esta Comisaría, 

y serán formalizadas actas de de
nuncia a la Fiscalía Provincial de . 
Tasas Correspondiente, procedien- 
do al decomiso provisional del ga
nado, o lana ocultado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Circular 679 de la Comisaría



4 '________ ■_____________ _

sabiliáad en que pueden incurrir, 
según se determina en el párrafo 2.° 
del artículo 12 de la Circular antes 

.. mencionada.
Lo que se hace público para’ge- 

neral conocimiento y cumplimiento.
Falencia 11 de . septiembre de 

1948.=E1 Comisario de Recursos, 
P. D., el Secretario General, Maria
no Salvador.

^roviíletrciiis Judiciales

Burgos
D. Manuel Mateos Santamaría,- ac

cidental Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Por la "presente requisitoria y 

norrio comprendido en el núm. 2.? 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a José Villalaín Albillos, 
de 26 años, hijo de Domiciano y 
Paulina, soltero, natural de Cayoe- 
la y vecino de Tardajos y última
mente de Bilbao, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del Palacio de Justi
cia de esta; ciudad, dentro del tér-, 
mino de diez días, para ser reduci
do a prisión en la causa que, con 
el número 456 de 1947,- instruyó 
poreldelito.de estafa, bajo aper
cibimiento de que de no presentar
se, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas, las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan-a 

• la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este Partido.
'Dado én la ciudad de Burgos a 

9 de septiembre de • 1918.=EJ Juez 
de Instrucción accidental, Manuel 
Mateos Santamaría.=E1 Secretario 
Judicial, Mariano Manso.

Licenciado D. Antonio FoucQier 
González, Secretario del Juzga
do municipal de esta ciudad, '
Doy fe: Qué en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado contra 
José Villalaín Altillos, sobre hurto, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

En la ciudad de Burgos a 15 de 
julio de 1948. Vistos., por el señor 
D. Manuel Mateos Santamaría, Juez ' 
municipal, los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos contra José 
Villalaín Albillos, de 26 años de 
edad, pastor, vecino de Tardajos, 

. sobre "hurto,
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado José ¡Villalaín 
Albillos, como autor de la falta que 
se le imputa, a la. pena de veinte 
días de arresto por cada falta y a 
que indemnice a los perjudicados 
Pablo López 'Muñoz y Francisco 
Moreno Arias, las cantidades de 
200 y 175 pesetas respectivamente. 
Que asimismo declaro que las cos
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tas deben ser satisfechas por el en
cartado. Así por esta mí sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: Manuel «Mateos.^Rubri
cad o..

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día portel señor 
D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
municipal, estando en audiencia pú
blica d§ que yo el Secretariodoy 
fe.*=Firmado:  Antonio Fo'urnier.= 
Rubricado,

Y para que'.sirya de notificación 
al denunciado. José Villalaín Albi
llos, vecino que fué de Tardajos'jr 
hoy de ignorado paradero, expido 
Ja presente con el visto bueno del 
Sr. Juez en Burgos a 3 de septiem
bre de 1948.=Antonio-Fournier.= 
V.° B.°=Francisco Sierra.

Licenciado D. Antonio*  Fournier 
González, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado contra ‘ 
Concepción Bocanegra, sema dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia — En la ciudad de Bur
gos a 3 de septiembre de 1,948, Vis
tos por el Sr. D. Francisco Sierra 
Gutiérrez, Juez municipal sustituto 
de Tá misma, los presentes autos de 
juicio de faltas, seguidos contra 
Concepción Bocanegra, de 16 años 
de edad, soltera, sus labores, hija 
de Domingo-y Benita, hoy de igno
rado paradero, sobre hurto.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denuncia'a Concepción 
Bocanegra, como autora de la falta 
que se la imputa, a la pena de vein
te días de arresto; a la indemniza
ción, al perjudicado de 2.0 pesetas 
y al pago de las .costas de-este jui
cio-. Así por -esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Fran- 
cisco Sierra.=Rubrjcado)

Cuya sentencia fué dadá y publi
cada por el Sr. Juez que lá dictó 
en el día de su fecha, Juez munici
pal sustituto de la misma, estando 
celebrando audiencia pública, de 
que yo-el Secretario doy fe.=An- 
tonio Fournier.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a la denunciada Concepción Bota- 
negra, hoy de ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción, 
en el B. O. de la provincia, en Bur
gos a'3 de septiembre .de 19 .8.== 
El Secretario, P. H., V. Azofra.= 
V.° B.°==Francisco Sierra.

-cesión de un'aprovechamiento de 
190 litros de agua por segundo de
rivados del río Arandilla, en térmi
no". municipal de Coruña del Conde 
(Burgos) con destino a riegos, en. 
competencia con el proyecto pre
sentado por Don Victoriano Nieto 
García; así como la ocupación de 
los terrenos' de . dominio público 
necesario; paja la ■ ejecución de las 
obras. .
' INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en- el 
'proyecto son las siguientes:

Toma.— Se proyecta mediante 
una pequeña presa de derivación, 
agua .arriba«dé una pequeña isla, de 
27‘30 de longitud, asentada sobre 
upa solera de hormigón de 5'50 me
tros de ánchura y-1'00 metro de 
espesor, cimentada ésta en dos ras
trillas de 1'20 metros de profun !i- 
dad, la altura dé la presa, es de 0'80 
metros y sección triangular cuya 

-base mide 3'00 metros. En el lateral 
izquierdo se pre-vee el canal de to„- 
ma, proyectándose una compuerta 
con lo que se puede conseguir que 
quede ésta en seco. A pocos metros 
de la toma se instalará el módulo, 
consistente en un tramo del canal 
en ef que el nivel del agua será 
constante por, medio de un alivia
dero de" 4'00 metros de lóngitod, 
volviendo'el agua sobrante al ríe.

El canal se proyecta en sección 
. trapecial, con revestimiento-de hor
migón, en ef perfil núm. 3 j del ca
na! principal parte un segundo ca
nal que cruza el río Arandill? por 
medio de un acueducto de'tres tra
mos recton de viga, en U de hormi
gón armado, regándose la margen 
derecha por este canal.

Los pasos de caminos se. hacen 
en sifón.’

Lo que sp hace, público en cum
plimiento de lo dispue'sto eñ el ar
tículo 16 dél R. D. Léy de 7 de ene
ro de 1927, a fin de que en-el plazo 
de treinta días naturales a contar de 
la publicación de este, anuncio en 
el «Boletín Oficial»] de. la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
crean perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, 
Negociado de Concesiones, Muro, 
5, en Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina. *

Valladolid 7 de- septiembre de 
1948.=El Ingeniero. Director Ad
junto, P. A., Cipriano Alvarez Ruiz.

Solicita también acogerse a los be- 
neficios que concédela Ley de? ' 
julio dé 19,05/ ;

INFORMACIÓN PÚBLICA
Las obras comprendidas en 

proyecto sonlas siguientes: - 
< 'i orna.—Consiste en una eihboca. 
dura provista de una compuerta de 
cierre partiendo una tubería de 60 
cm. de diámetro que termina en un 
pozo Be 1'00 metro de diámetro 
en el que se sitúa la tubería de as
piración de la bomba. Sobre este 
pozo se prevee una caseta de p]an. 
ta cuadrada de dos metros d'e lado' 
en la que se alojará él grupo moto- 
bomba de 10 C. V. accionado por 
gasolina. |

La tubería de impulsión termi- 
na .en un módulo por vertedero que 
consta de dos arquetas genérales 
llegando el" agua a la primera pasan' 
do a la segunda a través de anos 
orificios al objeto de disminuirla, 
turbulencia delagua." " 1

De este punto" parte a las ace- 
- quías para su distribución por la 

finca.
Lo que se-hace público en cum

plimiento de lo' dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de ene- 
ro de 1927, a fio dé que en el plazo : 
de treinta días naturales a contar 
de la publicación de este anuncio «tí 
el ¡«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan pres’entar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, los que se 
crean" perjudicados con las obras 
reseñadas, hallándose expuesto e| 
proyecto'durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, 
Negociado de Concesiones, Muro, 
5, en ' Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina.

Valladolid 7 de septiembre de 
1948.=E1 Ingeniero ..Director Ad
junto, P. A., Cipriano Alvarez Ruiz.

Asüufleios Particulares
Ayuntamiento de Tordómar. 

Convocatoria.
Con objeto de constituir la Co

munidad de regantes de Tordómar, 
se convoca a todos.los propietarios 
regantes e industriales y demás in
teresados en el áprouechamiento de 
las aguas de los arroyos de Valde- 
Paules y San Pedro, para que asis
tan a la Junta general.qtfe, confor
me a las disposiciones legales en vi
gor", ha de celebrarse al efecto, y 

' que tendrá lugar en este Ayunta
miento el día 17 de octubre próxi
mo) a las doce de la mañana, en

Aatíncíos Oficiales

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Solicita deí Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas, para su tramita
ción por esta Confederación, Don 
Antonio Carazo Martínez, como 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes de Arandilla-(Burgos) la con-

Solicita del Excmo." Sr. Ministro 
de Obras Públicas para su tramita
ción por esta Confederación, Don 
Victoriano Nieto García/ vecino de 
Valverde (Burgos) la concesión dé 
un aprovechamiento de 25 litros de 
agua por segundo derivados del río 
Arandilla, en término municipal de 
Arandilla (Burgos-), con destino a 
riegos, así como la ocupación délos 
terrenos de dominio público nece
sarios para, la ejecución de las obras.

primera-convocatoria, y a las doce 
y media en segunda. ’

Tordómar 27 de agosto de 1948.
=Ei Alcalde, Basiliano Alvarez.
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